
Jf EMERGÍA
Registro de ta Proptedad )ndo$fr!a)

t'a) ES (!i)
<8
63)

NUMMO
248.184/7

FECHA UE PRESEH TA CtO M
24.1.1980

MOBELO DE UTHJDAD
¡jch

11^

:è'
.r;'.

-aa,S-'
@ y R )O R < O A O E S ¡ '

^ t)w u M E R O (32) FECHA @  PA !S

*

'

* * * * *

eT) raen* OE pusuctoAo (o î )  CLAStFTCACtON tNTERNACtONAL

/f
tC4)T!TULO OC LA !WVENC!ON

PORTA-ESQUIES PARA VEHICULOS PERFECCIONADO.
* * * + * **..*
.*"* *- * * * *

O S O L K H T A N T E  (S )

DOSA ROSA MARIA GARCIA CLEMENTE.

D 0 L M C !L !0  D E L  S O L E T A N T E

Cuenca, ns 7 5 - VALENCIA.
T 33 tN V E N T O N  .E S )

O -HTULAH !E8)

(?3) R EPRESENTAN TE

DON BERNARDO UNGRIA G0IBURU

UNE A - 4 MOO. 3204 U T Ì U C E S E  COMO P R iM E R A  P A O N A  D K LA  MKHCMMA



s

10

18

20

,'C

2  -

3 0

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen par 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos do fabricación, etej*La am; 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraci&g con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deacühpimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). *. **/

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reqó^S&ndo
la Orden do 18 de Noviembre de 1935, confirma el pffUprio****
legal de que también serán patentables los instrumentos, qb 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio da explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre da 1.935).
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El objeto de la presente solicitud se refiere, 
según se deduce del enunciado, a un porta-esquies para ve­
hículos, perfeccionado. Se ha concebido con la finalidad de 
proporcionar al mercado y al público eh general un portas?-' 
quies para vehículos que presenta importantes perfecciona­
mientos en cuanto a su sistema de cierre y acoplamiento con­
junto sobre la barra constitutiva del portabuitos.^^

En este sentido, el portaesquies para vehícu­
los,perfeccionado, que se propone es del tipo constituido**.
por una pieza en "U" de naturaleza flexible y elástica,cuya

4a
i 3

* * * 
*base comprende un paso transversal abierto para acoplar so-w. * * t

bre el portabuitos y cuyos labios del citado paso.están do­
t * *

tados de una perforación para paso de un elemento ¿á.engar-
*  *  +, *****ce y sujeción sobre dicho portabuitos, presentando..los bra

* *

zos del soporte unos salientes exteriores en forma'Ae gan­
cho para enlazar un tirante de cierre.

La característica esencial de este portaesquie 
radica en el.hecho de que el tirante de cierre está consti­
tuido por una argolla elástica,dotada de un pequeño aro ex­
terior que facilita su manejo a fin de su intalación en los 
engarces exteriores en forma de gancho, de manera que en di 
cha posición de enlace presionen sobre los esquíes alojados 
en la abertura del soporte en "U" a fin de que queden ajus­
tados sobre su fondo.

La parte alta de cada uno de los brazos de la "U" 
repetida tiene una perforación destinada al paso de un dis­
positivo de cierre, tal como un pasador rígido que, según 
su extensión, cubre simultáneamente varios soportes dis­
puestos en alineación sobro el portabuitos.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex-
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puesta se ha confeccionado, a título simplemente explicati- 
vo, un juego de planos que representa la forma más idónea 
de realización del portaesquies para vehículos perfeccio­
nado que constituye el objeto de la presente solicitud.

La figura la. muestra una vista parcialmente 
seccionada, en alzado frontal, de un portaesquies para ve- 
nículos hecho según el invento. Como puede observqpgR, está 
constituido por una pieza en "U" -1- cuya base -2- comprend 
un paso transversal abierto -3- para acoplar sobre. 1^ barra 
del portabultos, estando los labios-4- del paso dotados de* i* t*
una perforación -5- para un elemento de engarce de la pie-w 3 a s w
za -1- sobre dicho portabultos, mientras que los brazos -6-
ael portaesquies presentan unos Salientes exteriores.en for1 . . ***
ma de gancho -7- para enlazar un tirante de cierrq..,

* *

El tirante de cierre está constituido'&or una 
argolla elástica -8-, dotada de un pequeño aro exterior -9- 
que facilita su instalación en los engarces -7-, con lo cua 
los brazos -6- presionan sobre los esquíes alojados en la 
abertura que generan dichos brazos, produciendo el ajuste 
de los esquíes sobre el fondo de dicha abertura, la parte 
alta-ae los brazos -6v consta de una perforación -10- des­
tinada al paso de un pasador que según su extensión abarca 
a varios portaesquies -1-.

*3

La figura muestra una vista esquemática en 
alzado lateral, parcialmente seccionada, del propio portaes­
quies para vehículos en la cual puede observarse con toda 
claridad la disposición del paso transversal -3- de base 
-2- para acoplamiento sobre la barra portabultos, así como 
la provisión del paso -5- sobre los labios -4- para nn ele­
mento de anclaje. Bel mismo modo, es opreciable la nerforn-



-  5  -

s

10

15.

20

28

3 0

oión superior -10- de loz brazos -6- para el pasado^ de cié 
rre conjunto de varios portaesquies. Por último, la figira 
3- muetra sendas vistas en planta superior y sección longi­
tudinal del elemento de cierre del portaesquies, en la que 
puede observarse claramente su contrucción a base de una ar 
golla -8- que es solidaria de un aro exterior -9-, destina­
da a facilitar su instalación en los ganchos -7-;.0U§ compo^ 
tan los brazos -6- del portaesquies -1-.

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier persona perita en*3 a mate 
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea pa 
tentar, así como las ventajas que de su realización*indus-
trial han de derivarse, si se tiene en cuenta, de una parte* * *. *****que los perfeccionamientos aportados al portaesquies.descri* r
to requieren un proceso elemental de fabricación qb& se re­
suelve bajo costos muy asequibles de producción y, de otra, 
que dicha estructura de portaesquies asegura un anclaje fá­
cil, segura y eficaz de los esquíes sobre un vehículo por 
lo que es evidente que el modelo solicitado aporta una uti­
lidad y un beneficio o efecto nuevo a la función a que se 
destina.
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Hecha la descripción a que ae refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en.esen
cía los que quedan reflejados en los párrafos <de la descrig,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto.vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "lps cambios de forma, di&eqpiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de qpp.g)aten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad ^g&qtica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella papa, a* ***
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre-

* *sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance da la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, ae re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean Reivindicar:

-)

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1.- PORTA-ESQUIES PARA VEHICULOS, PERFECCIONA
*3 %DO, del tipo de los que están constituidos por una piezh**

en U de naturaleza flexible y elástica, cuya base compren 
de un paso transversal abierto para acoplar sobre el pdPS*w *
tabultos y cuyos labios del citado paso están dotados

.*3*!de una perforación para paso de un elemento en engarce
,**i

y sujeción sobre dicho portabultos, presentando los bra^^ 
zos del soporte unos salientes exteriores en forma de ga&j 
cho para enlazar un tirante de cierre; y se caracteriza 
esencialmente por el hecho de que el tirante de cierre esti! 
constituido por una argolla elástica, dotada de un peque­
ño aro exterior que facilita su. manejo a fin de su insta­
lación en los engarces exteriores en forma de gancho, de 
manera que en dicha posición de enlace presionen sobre 
los esquíes alojados en la abertura del soporte en U, a 
fin de que queden ajustados sobre su fondo; caracterizán­
dose además porque la parte alta de cada uno de los bra­
zos de la U, repetida, tiene una perforación destinada 
al p.so de un dispositivo de cierre, tal como un pasador 
rígido que, según su extensión, cubre simultáneamente va­
rios soportes dispuestos en alineación sobre el portabul- 
tos.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita! 
PORTA-ESQUIES PARA VEHICULOS, PERFECCIONADO.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta deocho págínág 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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